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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

78 EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES
DE MADRID, S. A.

Anuncio de procedimiento de contratación (referencia 11/038/2) para el “Suministro
de neumáticos de autobús”. El anuncio se refiere a un contrato público, por procedimiento
abierto, y un importe estimado (impuesto del valor añadido excluido) de 4.355.400 euros,
publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, Ley 31/2007, de 30 de octubre, Sec-
tores del Agua, la Energía, los Transportes y los Servicios Postales.

Entidad contratante: “Empresa Municipal de Transportes de Madrid, Sociedad
Anónima” (EMT), calle Cerro de la Plata, número 4, E-28007 Madrid, e-mail:
contratacion@emtmadrid.es, teléfono 912 093 839, fax 912 093 825.

Web: www.emtmadrid.es (“perfil del contratante”).
Naturaleza del contrato: suministro.
Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: instalaciones de la EMT.
Objeto del contrato, opciones: vocabulario común de la contratación pública (CPV)

34.35.22.00.
Variantes: no se admiten.
Duración del contrato o plazo de ejecución: doce meses.
Solicitud de la documentación: la documentación relativa al procedimiento de contra-

tación se podrá obtener en la página web de la entidad contratante www.emtmadrid.es
(“perfil del contratante”).

Fecha límite de recepción de ofertas: el plazo de presentación de ofertas finalizará a
las catorce horas del día 3 de octubre de 2011.

Dirección para entrega de las ofertas: véase punto 4.4.2 del pliego de condiciones ge-
nerales.

Idioma: español.
Personas admitidas a la apertura de plicas: un representante de cada firma oferente.
Fecha de apertura económica: el día 7 de octubre de 2011, a las doce horas.
Garantías: garantía provisional, no procede; garantía definitiva, 5 por 100 del importe

del contrato fijado o estimado en la carta de adjudicación.
Modalidades de financiación y pago: la facturación se realizará por suministros efec-

tuados a satisfacción de EMT. Una vez emitida y presentada la factura se abonará dentro
del plazo legal, siempre que sea aprobada por EMT [ver apartado O) del cuadro de carac-
terísticas específicas del pliego de condiciones generales].

Condiciones mínimas de carácter económico y técnico: ver apartado 4 del pliego de
condiciones generales y apartados G.2 y G.3 del cuadro de características específicas.

Plazo de validez de proposición: será como mínimo de tres meses desde que finalice
el plazo de presentación de ofertas.

Criterios de adjudicación: Ver apartado 6 del pliego de condiciones generales y apar-
tado I) del cuadro de características específicas.

Número de referencia que la entidad adjudicadora asigna al expediente: 11/038/2.
Información complementaria:
— Todos los gastos, impuestos, tasas y arbitrios que puedan generar el procedimien-

to, su adjudicación y su desarrollo, excepto el IVA, serán a cargo del adjudicata-
rio. El coste de los anuncios será asumido por el adjudicatario (ver apartado 23 del
pliego de condiciones generales).

— EMT podrá, antes de adjudicar el contrato, renunciar a la adjudicación o desistir
del procedimiento, por causa justificada, o por infracción no subsanable de las
normas de preparación del contrato o del mismo procedimiento, o declarar su nu-
lidad, de conformidad con la Ley 31/2007 [ver apartado R) del cuadro de caracte-
rísticas específicas].

— Ver apartado S del cuadro de características específicas (Modificación del Contra-
to).

— La duración del suministro objeto del contrato será de doce meses, pudiendo pro-
rrogarse sucesivamente por otros dos períodos de igual duración de forma que la
suma total de los períodos no supere los tres años.

— El importe del contrato que se indica en el apartado K) del cuadro de característi-
cas específicas de 4.355.400 euros (IVA excluido) comprende el período inicial
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de doce meses más las dos posibles prórrogas, que se desglosa de la siguiente for-
ma: 1.409.500 euros (IVA excluido) para el primer año, 1.451.800 euros (IVA ex-
cluido) para la primera posible prórroga y 1.494.100 euros (IVA excluido) para la
segunda posible prórroga.

— Los recursos o reclamaciones podrán presentarse en el Tribunal Administrativo de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, carrera de San Jerónimo, nú-
mero 13, tercera planta, 28014 Madrid, teléfono 0034 915 805 222-23, fax 0034
915 805 227, correo electrónico: tribunal.contratacion@munimadrid.org, página
web: www.madrid.org

Otros compromisos a contraer por el adjudicatario: ver apartados A) y B) del cuadro
de características específicas (anexo I del pliego de condiciones generales).

Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 10 de agosto de 2011.

Madrid, a 12 de agosto de 2011.—El director adjunto a la Gerencia, Francisco Félix
González García.

(02/7.471/11)
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